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 CÓDIGO DE ÉTICA
PARA LA

PROFESIÓN DE
ENFERMERÍA

RESPETAR Y
CUIDAR LA VIDA

PROTRGER LA
INTEGRIDAD DE LAS

PERSONAS 

GUARDAR EL
SECRETO

PROFESIONAL

ASUMIR LA
RESPONSABILIDAD

COMO MIEMBRO DEL
EQUIPO DE SALUD

MANTENER UNA
RELACION

EXTRICTAMENTE
PROFESIONAL

 La información proporcionada incluye los valores que
respaldan la cultura e identidad institucional, los

estándares de comportamiento para los servidores
públicos que laboran en la Secretaría de Salud, los

lineamientos generales para propiciar la integridad de
los servidores públicos y para implementar acciones

permanentes que favorezcan su comportamiento
ético, entre otros

Mantener una relación estrictamente
profesional con las personas que atiende, sin

distinción de raza, clase social, creencia
religiosa y preferencia política. Asumir la

responsabilidad como miembro del equipo de
salud, enfocando los cuidados hacia la

conservación de la salud y prevención del
daño.

El trabajo en equipo es fundamental en el
sector salud para garantizar una atención de
calidad1. Cada miembro del equipo de salud
tiene la responsabilidad de asumir su rol y

trabajar en conjunto para lograr los objetivos
comunes2. En este sentido, es importante que

cada miembro del equipo asuma su
responsabilidad y compromiso con el trabajo
en equipo, lo que implica una comunicación

efectiva, confianza y respeto mutuo

Por tanto, se entiende como secreto profesional aquello
que se mantiene oculto a los demás y surge del ejercicio

de la profesión, es decir, en el caso de las profesiones
sanitarias, de la comunicación privilegiada profesional
de salud-paciente, por lo que constituye una obligación
moral para el profesional de salud guardar en secreto

las confidencias conocidas en el ejercicio de la profesión

El respeto y cuidado de la vida y los derechos
humanos son valores fundamentales en el

sector salud. En México, el decálogo del código
de ética para las enfermeras y enfermeros

establece que es importante respetar y cuidar
la vida y los derechos humanos, manteniendo
una conducta honesta y leal en el cuidado de

las personas. Además, se debe proteger la
integridad de las personas ante cualquier

afectación, otorgando cuidados de enfermería
libres de riesgos
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 CÓDIGO DE ÉTICA
PARA LA

PROFESIÓN DE
ENFERMERÍA

 PROCURAR QUE EL
ENTORNO LABORAL

SEA SEGURO

EVITAR LA
COMPETENCIA DESLEAL

Y COMPARTIR CON
ESTUDIANTES Y

COLEGAS EXPERIENCIAS 

 FOMENTAR LA
PARTICIPACIÓN Y

EL ESPÍRITU

ASUMIR EL COMPROMISO
RESPONSABLE DE

ACTUALIZAR Y APLICAR
LOS CONOCIMIENTOS

CIENTÍFICOS

Es importante evitar la competencia desleal y
compartir experiencias y conocimientos con

estudiantes y colegas en el sector salud. El código de
ética de enfermería en México, por ejemplo, establece

que los profesionales de la salud deben evitar la
competencia desleal y compartir experiencias y

conocimientos en beneficio de las personas y de la
comunidad de enfermería  La ética en la enfermería

no solamente es distinguir el bien del mal, sino es
estar consciente de la vida que se tiene al cuidado,

tratada con estricto conocimiento y disciplina 

El compromiso de actualizar y aplicar los
conocimientos científicos en el sector salud es

una responsabilidad importante para los
profesionales de la salud. Según el código de
ética de enfermería, los profesionales de la

salud deben asumir el compromiso
responsable de actualizar y aplicar los
conocimientos científicos, técnicos y

humanísticos de acuerdo con su competencia
profesional

el desarrollo de la profesión y la dignificación
de su ejercicio en el sector salud. La
deontología profesional es un tema

importante en este ámbito, ya que se ocupa
de los deberes y obligaciones de todos

aquellos que ejercen una misma profesión. En
el caso del sector salud, esto se traduce en la

responsabilidad de actualizar y aplicar los
conocimientos científicos, técnicos y

humanísticos de acuerdo con la competencia
profesional, así como en pugnar por el

desarrollo de la profesión y dignificar su
ejercicio 

Para fomentar la participación y el espíritu en el sector salud,
hay varias estrategias que se pueden implementar. Por ejemplo,

se puede promover la participación comunitaria en la
planificación y ejecución de programas de salud . También se
puede fortalecer la educación en salud para empoderar a las
comunidades y mejorar su capacidad para tomar decisiones

informadas sobre su salud. Además, es importante involucrar a
los grupos más vulnerables, como las mujeres y las poblaciones

indígenas, en la toma de decisiones sobre su salud

Un entorno de trabajo saludable y seguro es
fundamental para el bienestar de los

trabajadores del sector salud. Según el
Gobierno de México, un entorno de trabajo
saludable debe proporcionar un ambiente

accesible en el que se entiendan las
capacidades y habilidades de cada uno, donde

se minimicen las diferencias o dificultades
entre las personas, y se otorguen herramientas

de promoción de la salud y también de
prevención de enfermedades

Pugnar por el
desarrollo de la

profesión y dignificar
su ejercicio 
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El código de ética para la enfermería es un conjunto de principios y normas que guían la conducta profesional de los
enfermeros y enfermeras. A través de su aplicación, se busca garantizar la calidad de la atención de salud, promover el
respeto y la dignidad de los pacientes, y mantener altos estándares de integridad y responsabilidad en el ejercicio de la

profesión.

En primer lugar, el código de ética destaca la importancia de la autonoma del paciente y el respeto a su dignidad. Los
enfermeros deben reconocer y fomentar la capacidad de los pacientes para tomar decisiones informadas sobre su atención

médica, respetando sus valores, creencias y preferencias individuales. Esto implica brindar información clara y
comprensible, garantizar la confidencialidad de la información y proteger la privacidad de los pacientes en todo momento.

Además, el código de ética enfatiza la responsabilidad de los enfermeros hacia la sociedad en general. Los profesionales de
enfermería deben comprometerse con la promoción de la salud, la prevención de enfermedades y la educación de la

comunidad. Esto implica participar en actividades de divulgación, promover estilos de vida saludables y abogar por políticas
y prácticas que mejoren el acceso a la atención de salud equitativa y de calidad para todos.

Asimismo, el código de ética subraya la importancia de la competencia profesional y el desarrollo continuo. Los enfermeros
deben mantener y actualizar sus conocimientos y habilidades, garantizando que su práctica se base en la evidencia

científica más actualizada. Además, deben trabajar en colaboración con otros profesionales de la salud, respetando sus roles
y contribuyendo al trabajo en equipo para el beneficio de los pacientes.

En conclusión, el código de ética para la enfermería es fundamental para asegurar que los enfermeros y enfermeras brinden
una atención segura, efectiva y ética. Establece los estándares y principios que deben guiar la conducta profesional en

beneficio de los pacientes, la sociedad y la profesión en su conjunto. Al seguir este código, los enfermeros pueden
desempeñar su papel de cuidadores y defensores de la salud de manera responsable y ética, promoviendo el bienestar y el

respeto hacia aquellos a quienes sirven.

CONCLUCION
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